RES. 956/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007447, Ent. N° 1286/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/002/2017, cuyo objeto es el “Diseño y construcción de hasta 32 viviendas para activos, en la Ciudad de Melo, Departamento de Cerro Largo, mediante el sistema de Contrato “Llave en Mano”;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 9 de enero de  2019, este Tribunal acordó observar el gasto, en virtud de que:
1.1) la Administración confirió dos veces plazo a los oferentes para la presentación de documentación (7/6/2018 y 27/6/2018);
1.2) el Artículo 65 del T.O.C.A.F. establece que “La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”. De lo expuesto surge que la Administración no dio cumplimiento a la norma mencionada al haber otorgado dos plazos diferentes;
1.3) respecto a la documentación solicitada por la Administración a los oferentes con fecha 27 de junio de 2018, debemos destacar que no correspondía otorgar plazo para la presentación de la misma ya que, conforme lo establece el Artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares, integra la forma de “Presentación de propuestas”, no encuadrando dicha hipótesis dentro de la previsión establecida en el Artículo 65 del T.O.C.A.F., al no tratarse de “(…)salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”, sino de requisitos que los oferentes debieron cumplir al momento de presentar su oferta;

1.4) otorgar la posibilidad de presentar dicha documentación en forma extemporánea vulnera, además de la norma citada, el principio de igualdad de los oferentes. En el caso, se establece que “la propuesta se presentará en tres vías y gráficos en formato digital”, de lo expuesto surge que parte digital no fue presentada, por lo cual la oferta se presentó en forma incompleta, no ajustándose a las bases del llamado;
2) que en la oportunidad, se remite Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 14 de marzo de 2019, de la cual surge que:
2.1) la participación de la Comisión Asesora de Adjudi​ca​ciones se da en el marco del Artículo 66 del T.O.C.A.F. y no del Artículo 65 del T.O.C.A.F.. Expresa que en el Artículo 66 no se establece que el pedido de aclaraciones a los oferentes deba ser por única vez, por lo que es discrecional de la Comisión su solicitud para mejor proveer. Señala que el pedido de aclaraciones a una de las firmas fue para poder despejar dudas que surgieron durante el proceso de estudio y se hicieron al amparo de lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., que no limita la cantidad de solicitudes que la CAA puede hacer para informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas;
2.2) respecto de los Considerandos 3) y 4) de este Tribunal, expresa que en el estudio realizado de las ofertas, se constató que todas las empresas presentaron sus proyectos de arquitectura en forma completa en formato papel, pero tres de ellas no incluyeron la versión digitalizada de los mismos. O sea que todas las oferentes documentaron debidamente el proyecto técnico – arquitectónico de sus ofertas con el aval del representante técnico de la empresa y de los técnicos en cada materia, por lo que ninguna debió ser desestimada por incumplir con un aspecto que el Pliego establece como insubsanable. La versión digitalizada de los gráficos es idéntica a la contenida en los planos en formato papel y todas las oferentes los presentaron en tiempo y forma;

2.3) solicitar un soporte adicional (digitalizado) no vulnera el principio de igualdad de los oferentes. Señalan que la ambigüedad radica en que el Artículo 8.3 del Pliego dice: “la propuesta se presentará en tres vías y gráficos en formato digital”, pero líneas más abajo se expresa “dichos recaudos se presentarán según lo establecido en la sección V, Proyecto técnico arquitectónico en su apartado A.” Dicho apartado A establece: “Los recaudos se presentarán ordenados, doblados y foliados, en el orden detallado a continuación, en tres vías: original y dos copias, todas en papel, en láminas con los formatos que establecen las Normas UNIT – ISO (…)”; 
CONSIDERANDO: 1) que se confirió por parte de la Administración a la firma adjudicataria dos plazos para presentar documentación (7/6/2018 y 27/6/2018);

2) que tal como fue señalado oportunamente, se vulneró lo establecido en el Artículo 65 del T.O.C.A.F., el cual establece que “La Administración podrá otorgar a los proponentes  un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”;
3) que si bien la Administración argumenta que se concedió el plazo al amparo de lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., ello no surge de las solicitudes de dichas “aclaraciones”. No obstante lo expuesto, corresponde señalar que la Administración no pide una simple aclaración sino, la agregación de documentación que debió presentarse con la oferta (7/6/2018: Pliego en su Artículo 8.3: “La propuesta se presentará  en tres vías y gráficos en formato digital” y 27/6/2018: Artículo 7 “Recaudos exigidos al momento de presentarse la oferta”);
4) que la Sección V, “Proyecto Técnico Arquitectó​nico” en su apartado ‘A’ comienza expresando que:  “Los recaudos del proyecto Técnico –Arquitectónico de la oferta se presentarán según lo establecido en el artículo 8 de la Sección II “Presentación de las propuestas”, por lo que resultó imperioso que ”La propuesta se presentara  en tres vías y gráficos en formato digital”; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 9 de enero de 2019;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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